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Reunidos, a 29 de junio de 2007, nor úna parte, ' en nombre y

representación propia y, por otra, ' en nombre y representaciÓn de

REBELIO ELECTRONIC GROUP, S.1., ante el Director de Asuntos Legales de la AsociaciÓn

=r-oñá dá Comercio Etectrónico y Marketing Relacio.nal.(AE6EM - FECEMD)'

, con el fin de realizar un acto voluntario de mediación'

ACUERDAN

PRTMERo.- Que er presente acto se *0T".,3..[ 
;:'Slff',i1,!ffi",llli,? !?!u.roo r r o.

e desistimiento relativo a la compra de una PDA

adquirido, por lo que procediÓ a su devoluciÓn y a
de junio (5 días después de la entrega)' No obstar
oue solicita su devolución inmediata.

SEGUNDO.- Así las cosas, el reclamante considera^que dicha actuaciÓn podría suponer la

vulneración del artículo 18 (Desistimiento y OevotuclOn¡ del CÓdigo Ét¡co de Comercio Electrónico y

de Publicidad lnteractiva.

TERCERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclamaciÓn a REBELIo', ésta acepta los

términos de la mismal, "áto muestra de su buena fe, solicita la celebraciÓn de un acto de

mediación, conforme ál'árticulo 34.6 del códig; Ético, para poder alcanzar un acuerdo amistoso

entre ambas Partes.

c U A R T o . . Q u e e n e s t e a c t o d e m e d i a c i ó n , e | c o n s u m i d o r a c e p t a q u e n o p r o c e d e l a
devotución det pedido éo-es-ztozsoo (tactuia PSiÑ-es-2r1368)debido a que eldisco de software

del producto con las .t"u". de activación Oei-mismo ha sido abierto y desprecintado; asimismo' la

empresaSecomprometeaenv ia rdenuevoe lproduc to ,s incos tesad ic iona les .

QUINTO.- Que a la vista de lo anterior y a tenor de.lo dispuesto en el artículo 34'6 del

Código Ético, se considera que la ,e.tamaciOn queda resuelta por mediaciÓn' siendo' por tanto'

innáJesat¡o su traslado a las Autoridades competentes'

sExTo.- Que el pARTIcuLAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento' por pane

de REBEL'o, o"r "om"ótoin¡Siá"bijo"-én er punto +o de este acuerdo de nreciiaciÓn v' eri

consecuencra, se compromete a desistir o" "tpt"ÁJár cualquier acción legal referida a este asunto'

S E P T I M o ' - Q u e l a s p a r t e s p r e s e n t e s a c u e r d a n h a c e r p ú b l i c o e s t e t e x t o , a t r a v é s d e | a
página web de CONFIANZA ONLINE'

Y, para que quede constancia de todo |o anterior, se extiende, en trip|icado ejemp|ar' et

oresente documento, para que sea firmado manuscr¡tamente por las partes intervinientes'

En Barcelona, a 29 de junio de 2007'

ECTRONIC GROUP' S.L.


